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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Universidad de OviedO

ResoluCión de 17 de noviembre de 2021, del Rector de la universidad de oviedo, de primera modificación de 
la Resolución de 5 de marzo de 2021 por la que se aprueban las funciones y la estructura general de gobierno del 
rectorado de la universidad, se delega el ejercicio de funciones propias y se establece el régimen de suplencias.

La resolución de 5 de marzo de 2021, del rector de la Universidad de Oviedo, por la que se aprueban las funciones 
y la estructura general de gobierno del rectorado de la Universidad, se delega el ejercicio de funciones propias y se 
establece el régimen de suplencias estableció, en su artículo 8, el número, denominación y dependencia orgánica de las 
direcciones de área, vicesecretarías generales y vicegerencias.

En el momento actual, es necesario proceder a una modificación de dicha Resolución, incluyendo el nuevo Área 
de doctorado y Títulos Propios dentro del vicerrectorado de Gestión académica. La reciente entrada en vigor del real 
decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOe número 233, de 29 de septiembre de 2021) aconseja la creación 
de un área específica sobre las enseñanzas de doctorado y sobre las enseñanzas relacionadas con la formación continua 
para que, junto con el Área de Titulaciones, se puedan abordar adecuadamente las competencias sobre enseñanzas 
universitarias atribuidas a dicho vicerrectorado.

en su virtud, este rector,

r e s U e L v e

Artículo único.—el artículo 8 de la resolución de 5 de marzo de 2021, del rector de la Universidad de Oviedo, por la 
que se aprueban las funciones y la estructura general de gobierno del rectorado de la Universidad, se delega el ejercicio 
de funciones propias y se establece el régimen de suplencias, queda redactado como sigue:

“artículo 8. —de las direcciones de área, vicesecretarías generales y vicegerencias.

1. Los/as directores/as de Área desempeñan las labores de asesoramiento al vicerrector o vicerrectora y de dirección 
en las áreas señaladas a continuación:

—  vicerrectorado de relaciones institucionales y Coordinación.
  Área de Cooperación, Tercer Sector y Responsabilidad Social.
  Área de Oficina del Rector.
  Área de Oficina de Estrategia Económica.
  Área de Igualdad.

—  vicerrectorado de investigación.
  Área de Gestión de Investigación.
  Área de Apoyo a los Grupos de Investigación.

—  vicerrectorado de Políticas de Profesorado.
  Área de Docencia.
  Área de Políticas de Profesorado.

—  vicerrectorado de Gestión académica.
  Área de Ordenación Académica.
  Área de Titulaciones.
  Área de Calidad.
  Área de Doctorado y Títulos Propios.

—  vicerrectorado de estudiantes.
  Área de Ayudas y Alojamientos.
  Área de Orientación y Acceso a la Universidad.
  Área de Participación y Apoyo del Estudiantado.

—  vicerrectorado de internacionalización.
  Área de Proyección Internacional.
  Área de Movilidad Universitaria.
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—  vicerrectorado de extensión Universitaria y Proyección Cultural.
  Área de Extensión Universitaria.
  Área de Proyección Cultural.

—  vicerrectorado de sostenibilidad, movilidad y medio ambiente.
  Área de Movilidad Sostenible y Accesibilidad.
  Área de Eficiencia Energética, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

—  vicerrectorado de Transferencia y relaciones con la empresa.
  Área de Transferencia y Cátedras de Empresa.
  Área de Empleabilidad y Emprendimiento.

—  delegación del rector para la Transformación digital.
  Área de Tecnologías de la Información.
  Área de Infraestructuras Tecnológicas y Comunicaciones.

—  delegación del rector para la Coordinación Biosanitaria y de la salud.
  Área de Deportes y Salud.

—  secretaría General.
  vicesecretaría General.
  vicesecretaría General Técnica.

—  Gerencia.
  vicegerencia de recursos humanos y Organización.
  vicegerencia de asuntos económicos.
  vicegerencia Técnica de infraestructuras.”

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

en Oviedo/Uviéu, a 17 de noviembre de 2021.—el rector.—Cód. 2021-10260.
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